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General de Recursos Humanos y Función Pública de 18 de julio de 2014, indicándonos que los llamamientos 
se realizaban desde dispositivos telefónicos fijos que no permitían el envío de mensajes de texto a otras 
líneas telefónicas.

Impedimentos técnicos que resultan inexplicables y más aún que, a estas alturas, puedan producirse en 
una Administración con un alto nivel de desarrollo tecnológico, como es la de la Junta de Andalucía, que 
se ha dotado de una completa red de servicios de telecomunicaciones. Como consecuencia de ello, es 
previsible que, en este tipo de procesos masivos de concurrencia pública, se sigan generando múltiples 
incidencias que no van a permitir la acreditación del cumplimiento del trámite de los contactos telefónicos 
establecidos en su norma reguladora, o de la utilización de cualquiera de las vías alternativas previstas 
para contactar con la persona candidata cuando no pueda hacerse telefónicamente.

Ante esta situación, consideramos que por parte de la Administración de la Junta de Andalucía deben 
implementarse, sin más demora, medidas de índole técnica que, dado los avances tecnológicos existentes, 
posibilitarían, sin mucha dificultad, implementar soluciones efectivas que permitan dejar constancia, en 
el registro correspondiente, de los intentos de llamadas telefónicas que se hayan practicado o el envío de 
los mensajes de texto que fueran necesarios ante la imposibilidad de contactar telefónicamente con las 
personas interesadas.

1.5.2.5.4.  Exigencia de estar empadronado o en situación de desempleo para acceder a las 
Bolsas de Empleo en la Administración Local

Durante el año 2021 se han recibido y tramitado numerosas quejas de personas que han sido excluidas de 
las Bolsas de Trabajo de Ayuntamientos o de poder acceder a puestos de trabajo municipales con carácter 
temporal, al exigirse como requisito el estar empadronado o en situación de desempleo (entre otras, quejas 
20/0926, 20/1102, 20/5808 y 20/6586.

El denominador común que presentan estas quejas es que afectan a entidades locales que han procedido 
a regular un procedimiento de acceso al empleo público con carácter temporal que, por imperativo legal, 
queda plenamente sometido a los principios constitucionales que rigen en esta materia.

La inclusión del empadronamiento o encontrarse en situación de desempleo en las bases de convocatorias 
de procesos selectivos para el acceso al empleo público, bien como requisito, bien como mérito a valorar, 
es una circunstancia que se ha constatado con cierta frecuencia y en todo el territorio nacional.

Sin embargo, el empadronamiento en un determinado municipio o estar en situación de desempleo no 
prueba o no demuestra una mayor cualificación para desempeñar cualquier tarea en los servicios públicos 
municipales que se prestan por una Administración Local. Y, además, esos requisitos carecen por completo 
de relación inmediata con contenido funcional de los puestos de trabajo (referenciados en general a categoría 
profesional y requisito de titulación exigido).

En este sentido, los artículos 14 y 23.2 de la CE, concretados en este ámbito por los artículos 56 y 61.3 del 
EBEP, garantizan que las normas reguladoras de estos procedimientos selectivos no establezcan diferencias 
entre los participantes carentes de justificación objetiva y razonable y que no sean desproporcionadas, que 
los requisitos de acceso y criterios de selección se dispongan en términos generales y abstractos, y además, 
que estén referidos a los principios de mérito y capacidad.

Sobre este asunto también se pronunció el Defensor del Pueblo de las Cortes Generales en la Recomendación 
de 10 de marzo de 2017 (Q17003763), manifestando que la jurisprudencia es unánime en estimar que la toma 
en consideración del empadronamiento o estar en situación de desempleo en las bases de las convocatorias 
para el acceso a empleo público, como requisito o como mérito objeto de baremación, sea este de carácter 
funcionarial o laboral, fijo o temporal, introduce una diferencia de trato que atenta contra el principio de 
igualdad que proclama el artículo 14 de la CE y vulnera el principio de igualdad en el acceso al empleo público 
enunciado en su artículo 23.2, así como de los principios de mérito y capacidad que rigen el acceso a la función 
pública conforme al artículo 103 de la CE.
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No obstante, para evitar confusiones a este respecto, en las Resoluciones formuladas a los Ayuntamientos en 
las quejas referidas distinguíamos estos supuestos de las contrataciones laborales que se vienen realizando en 
el ámbito de la Administración Local para la prestación de servicios de interés general y social, en el marco de 
programas de inserción laboral, que presentan algunas particularidades (entre las que se encuentra estar en 
situación de desempleo o empadronado en un determinado municipio) respecto a los requisitos generales de 
acceso al empleo público, antes expuestos. En las resoluciones formuladas en las quejas 19/2789 y 19/5540 
desarrollamos con mayor amplitud este aspecto.

Por todo ello, concluimos considerando que la inclusión de estar empadronado en un determinado municipio 
o en situación de desempleo entre los requisitos o méritos para acceder a una Bolsa de Trabajo o un empleo 
público, permanente o temporal, en cualquier Administración pública sería contraria a las disposiciones 
vigentes en esta materia al carecer de una justificación objetiva y razonable y de relación inmediata con el 
contenido funcional de los posibles puestos a ocupar, vulnerándose con ello los principios constitucionales 
que rigen en este ámbito. Recomendamos, en consecuencia, la supresión de dichos requisitos o méritos de las 
bases de las convocatorias de acceso al empleo público de las Entidades Locales que así los habían incluido.

1.5.2.6.  Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los 
empleados públicos

1.5.2.6.1. Posible discriminación por no poder acceder al Premio de Jubilación

En esta Institución se han venido recibiendo numerosas quejas presentadas, especialmente, por personal 
docente de la Consejería de Educación y Deporte, jubilado y próximo a la jubilación, por la discriminación 
que consideran que están sufriendo al no poder acceder al premio de jubilación, a diferencia de lo que 
ocurre con el personal funcionario y laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía que sí 
lo tienen reconocido.

Ante esta situación, se iniciaron quejas de oficio a fin de conocer las previsiones que se pudieran tener por 
parte de la Administración para el acceso al premio de jubilación de dicho personal.

Tras la confirmación de las Consejerías competentes de que, de momento, no estaba previsto el 
reconocimiento de este premio a dicho personal, pusimos de manifiesto a las mismas que en el ámbito del 
empleo público se incluyen una serie de actuaciones de diverso tipo que tienen por objeto proteger a los 
empleados públicos y que se vinculan con el hecho de estar prestando servicios en una Administración 
Pública.

Medidas, entre las que se incluyen los denominados premios de jubilación que, desde los años 2003 y 2018 
están reconocidos, respectivamente, para el personal funcionario y laboral de la Administración General de 
la Junta de Andalucía a diferencia de lo que ocurre con otros colectivos de personal de dicha Administración 
que no tienen reconocido este derecho en la normativa específica por la que se rigen.

No obstante, en virtud de la norma básica en materia de función pública de aplicación a todos los empleados 
públicos, a dicho personal también le resultaría de aplicación el régimen general de derechos previstos en 
el EBEP, respetando, en su caso, la normativa específica aplicable al mismo, y las características propias del 
servicio público en los que han de desempeñar sus cometidos profesionales.

Este planteamiento que incorpora la norma básica en materia de empleo público ha supuesto un importante 
cambio en la ordenación de la función pública, ya que todo aquello que debe ser común al personal que preste 
sus servicios en una Administración Pública, con independencia de la naturaleza del vínculo jurídico que 
mantenga con la Administración, pasa a configurarse como objeto del estatus esencial de empleado público 
garantizado por el propio EBEP.

Es por ello que el no reconocimiento del premio de jubilación aún cuando no contraviene la legalidad vigente 
al no haberse reconocido hasta ahora este premio a dicho personal en su correspondiente normativa, y 
correspondientes Mesas de negociación, debería adecuarse a la nueva configuración del régimen estatutario 
de los empleados públicos, que surge con la aprobación del EBEP como norma básica de referencia en esta 
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